
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL

Página: 1Fecha:010ESTADO No. 31/01/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
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Auto
FOLIO

DIANA YAMILE GARCIA GARZON PROTECCION S.A.Ordinario 30/01/2023
Y  PONE  EN  CONOCIMIENTO
Auto requiere

05615310500120160057700

GUSTAVO ALONSO VASQUEZ 
VELASQUEZ

SOCIEDAD MEDICA RIONEGRO SA 
SOMER  SA

Ordinario 30/01/2023
REPONE  LIQUIDACION  DE  COSTAS  Y  ORDENA 
ARCHIVO.

Auto pone en conocimiento
05615310500120170028200

NUBIA DE JESUS SANCHEZ 
HENAO

COMFENALCOOrdinario 30/01/2023
POR  CUANTO  LA  LIQUIDACION  DE  COSTAS  NO  FUE 
RECURRIDA  EL  DESPACHO  LAS  DECLARA  EN  FIRME  Y 
ORDENA  EL  ARCHIVO  DE  LAS  DILIGENCIAS.  

Auto ordena archivo
05615310500120170029600

JOSEFINA MAESTRE CRESPO COLPENSIONESOrdinario 30/01/2023
SE  LIQUIDAN  Y  APRUEBAN  COSTAS,  DECISION  FRENTE
A  LA  CUAL  LAS  PARTES  PODRAN  INTERPONER
RECURSOS.  

Auto aprueba liquidación
05615310500120170053300

DORA LIGIA ARISTIZABAL TORO FUMIGAX S.A.Ordinario 30/01/2023
POR  CUANTO  LA  LIQUIDACION  DE  COSTAS  NO  FUE 
RECURRIDA,  EL  DESPACHO  LAS  DECLARA  EN  FIRME  Y 
ORDENA  EL  ARCHIVO  DE  LAS  DILIGENCIAS.  

Auto ordena archivo
05615310500120170062100

JOSE  RODRIGO FLOREZ 
SANCHEZ

COLPENSIONESOrdinario 30/01/2023
CORRIGE  AUTO
Auto pone en conocimiento

05615310500120180012200

DIOFANOR HERNANDEZ 
GARZON

EUGENIO MONTOYA GAVIRIAOrdinario 30/01/2023Auto pone en conocimiento
05615310500120190007700

BEATRIZ EUGENIA CARDONA 
ARISTIZABAL

BRILLADORA ESMERALDA 
LIMITADA EN LIQUIDACION

Ordinario 30/01/2023
POR  CUANTO  LA  LIQUIDACION  DE  COSTAS  NO  FUE 
RECURRIDA,  EL  DESPACHO  LAS  DECLARA  EN  FIRME  Y 
ORDENA  EL  ARCHIVO  DE  LAS  DILIGENCIAS.  

Auto ordena archivo
05615310500120190014100

JONATAN BUSTAMANTE 
HERRERA

GRUPO EMPRSARIAL LOCAR S.A.S.Ordinario 30/01/2023
NO  ACCEDE  A  SOLICITUD
Auto pone en conocimiento

05615310500120190044400

JORGE HERNANDO MARTINEZ 
ESPITIA

COLPENSIONESOrdinario 30/01/2023
POR  CUARTA  VEZ  A  LA  PARTE  DMEANDANTE
Auto requiere

05615310500120200028300

WILLIAM DE JESUS NOREÑA ARL SURA S.A.Ordinario 30/01/2023
TIENE  POR  NO  CONTESTADA  LA  DEMANDA  Y  SE  FIJA
COMO  FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE  CONCILIACION,
DECISION  DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,
FIJACION  DEL  LITIGIO  Y  DECRETO  DE  PRUEBAS  EL  DIA 
DIECISIETE  (17)  DE  MAYO  DE  DOS  MIL  VEINTITRES 
(2023)  A  LAS  NUEVE  DE  LA  MAÑANA  (9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120210008000
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LUZ MARIA JARAMILLO SOSA PIEDAD DEL SOCORRO GOMEZ 
MARTINEZ

Ordinario 30/01/2023
TIENE  POR  NO  CONTESTADA  Y  FIJA  COMO  FECHA  PARA 
AUDIENCIA  DE  CONCILIACION,  DECISION  DE 
EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACION  DLE 
LITIGIO  Y  DECRETO  DE  PRUEBAS  EL  DIA  DIECISIETE 
(17)  DE  MAYO  DE  DOS  MIL  VEINTITRES  (2023)  A  LAS 
DIEZ  Y  TREINTA  DE  LA  MAÑANA  (10:30AM)  

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120210008200

JORGE ALBERTO ISAZA POSADA VITRACOAT S.A.S.Ordinario 30/01/2023
TIENE  POR  CONTESTADA  LA  DEMANDA  Y  SE  FIJA 
COMO  FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE  CONCILIACION,
DECISION  DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,
FIJACION  DEL  LITIGIO  Y  DECRETO  DE  PRUEBAS  EL  DIA 
DIECISIETE  (17)  DE  MAYO  DE  DOS  MIL  VEINTITRES 
(2023)  A  LAS  DOS  DE  LA  TARDE  (2:00PM)  

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120210008700

MARIA CONSUELO ACEVEDO DE 
ORTIZ

COLPENSIONESOrdinario 30/01/2023
TIENE  POR  CONTESTADA  LA  DEMANDA  Y  SE  FIJA 
COMO  FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE  CONCILIACION,
DECISION  DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,
FIJACION  DEL  LITIGIO  Y  DECRETO  DE  PRUEBAS  EL  DUA 
DIECISIETE  (17)  DE  MAYO  DE  DOS  MIL  VEINTITRES 
(2023)  A  LAS  CUATRO  DE  LA  TARDE  (4:00PM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120210008800

JEFFERSON MENA PALACIOS TALENTO DORADO S.A.Ordinario 30/01/2023
TIENE  POR  CONTESTADA  DEMANDA  Y  ADMITE 
REFORMA,  CONCEDE  TERMINO

Auto pone en conocimiento
05615310500120210009000

JOSE DONEY TOBON MORENO COLPENSIONESOrdinario 30/01/2023
NULIDAD  POR  FALTA  DE  COMPETENCIA
Auto pone en conocimiento

05615310500120210009100

JUAN CAMILO PIZARRO CANO NORTESANTANDEREANA DE GAS 
S.A ESP

Ordinario 30/01/2023
ORDENA  ARCHIVO
Auto termina proceso por desistimiento

05615310500120220060900
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

31/01/2023ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  
TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO

5011
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012016-0057700 
 
 
Dentro del presente proceso SE PONE en conocimiento de las partes la documentación aportada 
por SHARON ARIAGNA GARZÓN LÓPEZ y que obra en el archivo  
23AportaDocumentosRequeridosenAudiencia. La cual se INCORPORA de manera formal al 
plenario.  
 
Se REQUIERE a la señora SHARON ARIAGNA GARZÓN LÓPEZ para que en el término de tres 
días informe al despacho en sobre el trámite adelantado ante la Junta Regional de Calificación de 
Invalidez de Antioquia.  
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
s 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, enero treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0028200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  GUSTAVO ALONSO VASQUEZ VELASQUEZ  
Demandado: SOCIEDAD MEDICA RIONEGRO S.A. – SOMER S.A.  
 
 
Procede a continuación el Despacho a resolver sobre el recurso de reposición y en subsidio apelación, contra 

el auto que líquido las costas, presentado por el apoderado de la demandada, mediante memorial allegado al 

correo electrónico del Centro de Servicios de los Juzgados de Rionegro, el día 6 de diciembre de 2022.  

 

Sustenta la misma en que no se compadecen las agencias fijadas por el juzgado con lo establecido en el 

Acuerdo PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura, al no tener en cuenta las 

tarifas mínimas y máximas con sus respectivos porcentajes (entre el 3% y el 7.5% de lo pedido) en primera 

instancia y en segunda instancia el salario mínimo legal mensual vigente, que el monto total de las 

pretensiones según la demanda alcanzaba la suma de dos mil cien millones de pesos ($2.100.000.000) y más 

adelante en la audiencia de conciliación, el demandante propuso que la suma actualizada de las pretensiones 

eran cuatro mil cien millones de pesos ($4.100.000.000), por lo que solicita se reponga la decisión del 1 de 

diciembre de 2022 conforme a lo pedido de lo contrario se conceda el recurso de apelación.  

 
Para resolver se hacen las siguientes, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
Esta etapa procesal de liquidación de costas se está surtiendo, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, aplicable a esta causa de orden laboral y de la Seguridad Social, por no haber norma 

especial ni análoga en este tema en el CPTYSS, según su artículo 145. 

 

En efecto, dispone el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

“Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el Consejo Superior de 
la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez tendrá en cuenta, 
además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó 
personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de 
dichas tarifas” 
 
Y señala en el numeral 5.  
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“La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse mediante 
los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe la liquidación de costas. La apelación se 
concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo”.  
 
Conforme a lo anterior y por haberse presentado la reposición oportunamente, teniendo en cuenta las 

agencias en derecho, fijadas en la sentencia de Primera Instancia, se observa que efectivamente las mismas 

no se fijaron de acuerdo a las tarifas establecidas en el Acuerdo 10554 de 2016, por lo que el despacho 

procederá a adecuarlas según lo establecido allí para los procesos en primera instancia,  de mayor cuantía, 

pues se trata de un proceso cuyas pretensiones, ascendían a la suma de dos mil cien millones de pesos 

($2.100.000.000), así las cosas se tasaran las mismas por la tarifa mínima para los procesos en primera 

instancias de mayor cuantía, es decir, el 3% de lo pedido, lo cual asciende a la suma de SESENTA Y TRES 

MILLONES DE PESOS ($63.000.000) a cargo de la parte demandante y a favor de SOCIEDAD MEDICA 

RIONEGOR S.A.   

 

 Así las cosas, se REPONDRA la decisión que APROBO la liquidación de costas. 

 

Respecto a la liquidación de costas realizada por la Sala Laboral del Tribuna Superior de Antioquia, el 

despacho nada puede modificar al respecto, pues solo se da cumplimiento a lo ordenado pro el superior, que, 

para este caso, no las fijo.  

 

Sin necesidad de otras consideraciones, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 
ANTIOQUIA, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: REPONER el auto de 1 de diciembre de 2022 y en su defecto, liquidar y aprobar como agencias 

en derecho a cargo del demandante y a favor de la demandada la suma de $63.000.000.    

 

SEGUNDO: Queda en firme la presente liquidación.   

 

TERCERO: ARCHIVESE lo actuado, previa las anotaciones en el sistema de gestión.  

 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0029600 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  NUBIA DE JESUS SANCHEZ HENAO     
Demandado: COMFENALCO Y OTRO 
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 

CÚMPLASE 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, enero treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012017-0053300 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso Ordinario Laboral, promovido por JOSEFINA MAESTRE CRESPO. en contra de 

COLPENSIONES. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias 

de instancia.  

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandante 

A favor de la demandada                    $908.526 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                                      $0
                    
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandante      

A favor de la demandada                                                                                  $908.526 
                                                                              
La suscrita secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 

 

 
 

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
Secretaria 
 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, enero treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012017-0053300 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0062100 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  DORA LIGIA ARISTIZABAL TORO     
Demandado: FUMIGAX S.A.  
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 
 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0012200 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  JOSÉ RODRIGO FLÓREZ SÁNCHEZ 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO.  
 

Dentro del presente proceso, de conformidad con la solicitud presentada por la apoderada de Colpensiones, 

procede el despacho a corregir el auto del 21 de octubre de 2022, notificado por estados del día 24 del 

mismo mes y año, en lo que tiene que ver con el radicado correcto del proceso, siendo este 

05615310500120180012200 y no como quedo en el auto mencionado.  

 
CÚMPLASE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0007700 

 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  DIOFANOR HERNÁNDEZ GARZÓN 
Demandado:  EUGENIO DE JESÚS MONTOYA GAVIRIA  
LitisConosorte:               JHON FREDY HERNÁNDEZ OTALVARO  
 
 
Dentro del presente proceso atendiendo a la solicitud de ACLARACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN 

del dictamen rendido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Antioquia en el archivo 

22MemorialAclaracionComplementacionDictamen y presentado por la parte demandada, el 

Despacho ACCEDE a la solicitud.  

 

Para tal efecto se REMITIRÁ la copia del escrito presentado y se pone a disposición los 

documentos que sean requeridos por la Junta Regional de Calificación de Invalidez, entidad que 

deberá presentar la aclaración solicitada en un término no mayor a 20 días, contada a partir de la 

fecha de recepción de esta comunicación.  

 

Líbrese los oficios correspondientes.  

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-00141 00 

 
 
Dentro del presente proceso SE ACCEDE a la solicitud elevada por la apoderada de la parte 

demandante, y procede el despacho a REPROGRAMAR la audiencia de CONCILIACIÓN, 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO para el día 19 de mayo de 2023 a las 9 am.  

 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0044400 

 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  JONATAN BUSTAMANTE HERRERA Y OTROS 
Demandado:  TEMPLAR CONSTRUCCIONES S.A.S  
   GRUPO EMPRESARIAL LORCA S.A.S.  
   INGEURBANISMOS S.A.S.   
Llamado en garantía:    LIBERTY SEGUROS S.A.   
 
 
Dentro del presente proceso NO SE ACCEDE a la solicitud elevada por el Dr. Juan Nicolas 

Martínez Martínez en el archivo 42MemorialSolcitudAccesoProcesoDigitalApoderadMasora toda 

vez que dentro del presente asunto no es parte MUNICIPIOS ASOCIADOS DEL ALTIPLANO DEL 

ORIENTE ANTIOQUEÑO – MOSORA-, y menos aún en la audiencia del art. 77 del CPLSS que se 

celebró el 16 de diciembre de 2022 ésta como actuó como sujeto procesal.  

 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Rionegro, enero treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0028300 
 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Demandante: JORGE HERNANDO MARTINEZ ESPITIA 

Demandado: COLPENSIONES. 

 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, se REQUIERE POR CUARTA VEZ a la parte ejecutante 

para que allegue la constancia de recibido o entregado de la NOTIFICACION realizada a la ejecutada, 

al correo electrónico dispuesto por esta para dichos tramites, lo anterior en cumplimiento a lo ordenado por 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, que expresamente indica que “(…) los términos empezaran a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje”. 

 

El anterior requerimiento, se realiza, teniendo en cuenta el memorial allegado por el apoderado, el día 

27 de julio de 2022, en el cual aporta constancia de notificación, se evidencia que se realizó la misma 

al correo electrónico tramitescolpensiones@colpensionestransaccional.co y la dirección de correo 

electrónico dispuesta por la entidad para notificaciones judiciales es 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 

 

 

 
 

ALHOJA 

JUEZ 

 

 

mailto:tramitescolpensiones@colpensionestransaccional.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0008000 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandantes:  WILLIAM DE JESUS NOREÑA.  
Demandadas:  NUEVA EPS Y OTROS.  
 
 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta la constancia allegada por el apoderado de la 

parte demandante la cual se encuentra debidamente incorporada en el expediente digital, en el 

archivo nombrado 14MemorialConstanciaNotificacioNNuevaEPS y que da cuenta que el día 15 de 

diciembre de 2021, le fue enviado la notificación del auto admisorio de la demanda y que la Nueva 

EPS, el día 20 del mismo mes y año respondió el correo solicitando una aclaración y el envió del 

auto admisorio, por lo que el día 30 de noviembre de 2022 se remitió nuevamente el auto 

admisorio a la Nueva EPS, como se puede verificar en la constancia mencionada, pese a ello 

encuentra el despacho que transcurrido el termino procesal para dar contestación, la demandada 

no se pronunció.  

 

Conforme a lo anterior se tiene por NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la NUEVA 

EPS y se fija como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, el día DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS NUEVE 

DE LA MAÑANA (9:00 AM).  

 

 Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo 

normado en el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  

JUEZ 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0008200 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandantes:  LUZ MARIA JARAMILLO SOSA.  
Demandadas:  PIEDAD DEL SOCORRO GOMEZ MARTINEZ.  
 
 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta la constancia allegada por el apoderado de la 

parte demandante la cual se encuentra debidamente incorporada en el expediente digital, en el 

archivo nombrado 14ConstanciaNotificacionDemandada y que da cuenta que el día 06 de julio de 

2022, le fue enviada la notificación del auto admisorio de la demanda y que el correo fue 

entregado en el servidor de destino, pese a ello encuentra el despacho que transcurrido el termino 

procesal para dar contestación, la demandada no se pronunció.  

 

Conforme a lo anterior se tiene por NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la NUEVA 

EPS y se fija como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, el día DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS DIEZ Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (9:00 AM).  

 

 Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo 

normado en el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  

JUEZ 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0008700 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandantes:  JORGE ALBERTO ISAZA POSADA  
Demandadas:  VITRACOAT S.A.S 
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, teniendo en cuenta que el apoderado de la demandada dio 

respuesta a la demanda y una vez estudiada la misma se observa que cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por 

CONTESTADA la demanda, y se fija como fecha para AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día 

DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 PM).  

 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en 

el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Por último, de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses 

de VITRACOAT S.A.S. se reconoce personería, al Dr. DANIEL ARCILA POSADA portador de la T.P. 

225006 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  

JUEZ  
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0008800 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandantes:  MARIA CONSUELO ACEVEDO DE ORTIZ  
Demandadas:  COLPENSIONES 
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, teniendo en cuenta que la apoderada de la demandada dio 

respuesta a la demanda y una vez estudiada la misma se observa que cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por 

CONTESTADA la demanda, y se fija como fecha para AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día 

DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 
PM).  
 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en 

el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Por último, de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses 

de COLPENSIONES se reconoce personería, como apoderado principal al Dr. RICHARD GIOVANNY 
SUAREZ TORRES portador de la T.P. 103505 del C.S. de la J., y como apoderada sustituta a la Dra. 
CLAUDIA MILEN AGUARIN GARCIA, portadora de la T.P. 306473 del C.S. de la J., con las facultades 

inherentes al mandato encomendado.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ  

ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0009000 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandantes:  JEFFERSON MENA PALACIOS  
Demandadas:  TALENTO DORADO S.A.   
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, teniendo en cuenta que la apoderada de la demandada, dio 

respuesta a la demanda y una vez estudiada la misma se observa que cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por 

CONTESTADA la demanda.  

 

De otra parte y toda vez que, dentro de la oportunidad procesal, el apoderado del demandante presento 

reforma a la demanda, de conformidad con el artículo 28 del CPTYSS, se ADMITE LA REFORMA A LA 

DEMANDA, se corre traslado por el termino de cinco (5) días, a la demandada para que se pronuncie 

frente a ella.   

 

Por último, de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses 

de TALENTO DORADOS S.A., se reconoce personería, a la Dra. OLGA LUCIA ALVARINO CELIS, 

portadora de la T.P. 89821 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  

JUEZ  
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, enero treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0009100 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:   JOSE DONEY TOBON MORENO.  
Demandado:    COLPENSIONES Y OTRO. 
 
Dentro del presente proceso, por control de legalidad, se realizo un nuevo estudio de la demanda, 

encontrando que lo que pretende el demandante es el reconocimiento y pago de la indemnización 

sustitutiva de pensión o el respectivo bono pensional, con los tiempos públicos laborado en la POLICIA 

NACIONAL, por lo que considera esta Judicatura que la litis planteada debe ser dirimida por la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en virtud de lo dispuesto en los numerales 2°, 4° y 6° 

del artículo 104 del Nuevo Código Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispone: 

 
“Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la 
Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, 
contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén 
involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.  
Igualmente conocerá de los siguientes procesos:  
…2. Los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en los que sea parte una 
entidad pública o un particular en ejercicio de funciones propias del Estado… 
…4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y 
la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado por una persona de 
derecho público.  
… 6. Los ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las conciliaciones aprobadas por 
esta jurisdicción, así como los provenientes de laudos arbitrales en que hubiere sido parte una 
entidad pública; e, igualmente los originados en los contratos celebrados por esas entidades.” 
(Subrayado intencional del Despacho) 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que este despacho ya admitió la demanda, y de conformidad con lo 

preceptuado por el articulo 137 del CGP, pone en conocimiento de las partes, la nulidad por falta de 

competencia, para que si a bien lo tienen se pronuncien sobre la misma.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0060900 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: JUAN CAMILO PIZARRO CANO 
Demandado:        NORTESANTANDEREANA DE GASES S.A. E.S.P.  
 
 
Dentro del presente proceso, se accede a la solicitud presentada por el apoderado del demandante, 

mediante el cual solicita la terminación del proceso, manifestando que el demandante celebró conciliación 

con la demandada, por ser procedente y por no haberse realizado aun la notificación de la demanda, se 

ordena el archivo de las diligencias, previas las anotaciones en el sistema de gestión.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

 
ALHOJA 


